
1Constan'cias Registro 

Escrito..de-Sergio Eduadb' Moeno Herrejón, quien se ostenta como 
titulare.. de la Unidad déAs'untbs Jurídicos' del Congreso de Baja 
California.  
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Anexos en copia certificada:1 
1; Acta de la sesión i,'brdinaria dél tercer , periodo WJesesiones 
correspondiente al segundóañoide ejercicio constitucional de a Vigésima 
Segiinda Lislatura del Congreso de Baja California, celebrada el 
diecisiete de(mayo'de dos mildieciocho 
2. Versión estenpgráica de la :esión ordinaria d' cer periodo de 
sesiones correspondiente al segundoaño de ejercicio constitucional de la 
Vigésima Segunda I.egislatuia d'Congreso d-:aja California, celebrada 
el diecisiete-de mayo de dos mil dieciocho. '  
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FORMA A54 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 57/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dos de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz. Mena instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 	" 

Lo anterior se deposit&en la oficina de correos d - la localidadeI diez de septiembre 
pasado y se recibió -el-día--de ayer 

-, 
la 9icina de Certificación Judicial y 

Correspóndencia deesteAIto Tribunal: 

Ciudad d México,ados de 
Agréguense aiéxpedient, 

y los anexos de quien sé' ósténta comotitúlar de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos del Congreso 	California, mediante los cuales pretende 

desahoqar el requerimiento formulado al Poder Leqislativo local en  

proveído de treinta dosto de dos mil dieciocho. 

Al respecto, se 'tiene- por no presentado al promovente por carecer de 

Jegitimación, toda,ve; que conforme . el artículo 11, párrafo primero, en 
.)/ 	 1 * 

relacion con el 592, 'ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracc'ion'es 'l y II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

los árganos o entidades deben comparecer a juicio por conducto de los 

funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados 

1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
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bre de'dos mil dieciocho. 
los efeótos a que haya lugar, el escrito 
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para representarlos; en el caso, de conformidad con lo dispuesto en él arttículo 

38 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Baja CaIiforna, la 

representación legal del Congreso de la entidad la tiene tanto el Presidente 

de la Mesa Directiva como, el Secretario, no así el titular de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos. 

Con independencia de10 anteríor, con fundamento en los artículos 68, 

primer párrafo4  de la ley reglamentaria de la materia y 129 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 16  de la citada ley reglamentaria, con el propósito de contar con 

mayores elementos para la mejor resolución del asunto, se tienen por 

exhibidas las documentales que se acompañaron con los escritos de 

veintiuno de agosto del año en curso y al de cuenta, por tanto, se deja sin 

efecto el apercibimiento de multa decretado en autos; en la inteligencia de que 

los anexos quedan a disposición para consulta en la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Además, dacio que ha transcurrido el plazo otorgado al Poder Legilatvo 

de Baja California mediante proveído de once de julio de dos mil dieciocho, a 

efecto de que señalara domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, sin que a la fecha lo haya hecho, se hace efectivo el apercibimiento y, 

por tanto, las subsecuentes derivadas de la tramitación y resolución de este 

asunto se le harán por lista hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 305 del citado código federal, 

y con apoyo en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 

Artículo 38. Al árgano de Dirección, denominado Mesa Directiva, le corresponde la conducción delCongreso, que esejercjda por su 
Presidente y Secretario quienes tendrán la representación legal del Congreso ante todo género de autoridades. 

Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia; el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos 
aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. [.1 

Artículo 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por la ley, dentro de los límites de su 
competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y los expedidos por funcionarios públicos, en el ejercidio de sus 
funciones. 
La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los sellos, firmas u otros signos exteriores que,  
en su caso, prevengan las leyes. 
6  Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y  resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las tracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a laá prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o  lós que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de lbs futicionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

2 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 57/2018 
	FORMA A-RA 

LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 

EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA 

DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

MA TERIA) 1,8 

En otro orden\ddeas,- con fundamento en el artículo 67, párrafo 

primero9, de Iaiy reglamentaria de la-materia, quedan los autos a la vista de 

las partes ara)que  dentrodeI lazo de cinco días hábiles, contados a partir 
/ 	 L 

del siguiente al en-qué".ürtá efctos la notificación del presente acuerdo, 

formuIerpor escritbstisáIegatos 

Flnalmente,\  de confómiidad 'con el artículo 2871  del citado código 

fede'ral, hágase, /la certificaciók  de los días en que 

en este proveídó. 

Notifíq uése.. 

curre el plazo otorgado 

Lo proveyó y firhieI Ministro instructor fredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miran. Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controve'rsias CortitijbionaIes y de cciones d-'Ink Qntltucionalidad de 

la Subsecretaría, GeneraLde Acu - .s de - te Alto Trib na, que da fe. 
....... 
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Esta hoja corresponde al proveído de dos de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro 
iñstructor Aifredó GutiéréiOrtiiMena, enlaaóció n dé inconstitucion   ti 1 k

alidad 57/2018, prohóvi1a, 	, I - 	 Ji. 	' 
por,la Cómisión Nacionalde los Derechos Humaios:Cdñste 
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8  Tesis 1X12000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, página 
setecientos noventa y seis, número de registro 192286. 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro 
instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. [ ... ] 
10  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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